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CONTRATO DE COMPRA-VENTA, QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL ORGAN ISMO PÚBLICO DESCENTRALIZADO JUNTA 

INTERMUN ICIPAL DE MEDIO AMBIENTE PARA LA GESTIÓN INTEGRAL DE LA CUENCA BAJA DEL RfO AYUQUILA 

REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR SU DIRECTOR EL C. OSCAR GABRIEL PONCE MARTÍNEZ, A QU IEN SE LE DENOMINARA 

"LA JIRA", Y POR OTRA PARTE EL C. JOSÉ GUADALUPE HERRERA DUEÑAS, A QU IEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOM INARA 

"EL PROVEEDOR", EN CONJUNTO " LAS PARTES", QU IENES EXPRESAN SU LI BRE VOLUNTAD PARA FIRMAR EL PRE SENTE 
INSTRUMENTO, DE CONFORM IDAD A LOS SIGUIENTES ANTECEDENTES, DECLARACIONES, Y CLÁUSULAS. 

A N TECEDENTE S 

" LA JIRA" em itió el d ía 30 de mayo de l 2019 la Licitación Pública No. JI RA-RG-CCC -003/2019 SEGUNDA EM ISIÓN, pa ra 

para la adqu isición de " Equipo, materiales y herram ientas para equipamient o de brigada para combat e de incendios" . En 

este sentido, el día 07 de junio del año 2019, la JIRA emi tió fal lo para la adj ud icación por renglón a "EL PROVEEDOR", por 

la cantidad de $9,456.00 (nueve m il cuatrocientos cincuenta y seis pesos 00/100 M.N.) cantidad con I.V.A inc luido y que 

proviene de las partidas "2721 Prendas de seguridad, del cap ítu lo "2000 Mater iales y Suministros" del presupuesto de 

egresos de "LA JIRA". 
Recurso proven iente de Gobierno del Estado, med iante firm a de conven io de as ignación de recu rsos entre la Junta 

lntermunicipa l de Med io ambiente para la Gestión Integra l de la Cuenca Baja del Río ayuqu ila, la Secreta ría de Medio 
Ambiente y Desa rro llo Terr itorial (SEMADET) y la Secreta ría de la Hacienda Púb li ca del estado de Ja li sco (Sl-IP ), el cual 

tiene por objeto la adqu isición de "Equ ipo, mater iales y herramientas para equ ipamiento de brigada para combate de 

incendios" 

Por este motivo, se f irma el presente contrato de prestación de servicios técnicos profesiona les, sirviendo para ello, las 

siguientes : 

DECLARACIONES 

l. DECLARA "LA JIRA": 

1. Que es un Organ ismo PClb li co Descentra li zado lntermunicipa l (OPDI) integrado por los Ayuntam ientos de Aut lán 

de Navarro, Ejutla, El Gru llo, El Limón, San Gabriel, Toliman, Tonaya, Tuxcacuesco, Unión de Tu la y Zapot it lán de 

Vadil lo, cuyo conven io de creación fue pub li cado en el Periódi co Ofic ial "E l Estado de Ja li sco", el día 27 de 

octubre de 2007 en el número 33, Sección 11 , Torno CCCLVII I. " LA JIRA" fue creada para lograr el manejo integra l 

del territo rio de los municipios que la integra n, mismos que se loca li zan en la cuenca baja de l río Ayuqui la. 

2. 

3. 

El C. OSCAR GABRIEL PONCE MARTfNEZ, es el Directo r de la Jun ta lnterm unicipa l de Medio Amb iente para la 

Gestión Integra l de la Cuenca Baja del Río Ayuq uila, persona lidad que le fue conferi da mediante f irma del 

contrato laboral respec tivo, con fecha del 04 de oc tubre de l año 2017; personal idad que a la fecha no le ha sido 

revocado. Seña la como domicil io convencional para oír y recib ir notifica ciones, la ca lle González Ortega no. 38, 

col. Centro, CP. 48900, en Aut lán de Navarro, Ja li sco. 

Comparece a la firma del presente instrumento, como apoderado genera l para pleitos y cobranzas y actos de 

administración de "LA JIRA", de acuerdo a la cláusula Vigés ima Qu inta fracc ión 2 de l conven io de creación de 

ab out:b lanl 

 
 

 

 

4. ::~:·e l funcionamiento de "LA JIRA" se le dotó de personalidad jurídica, presupuesto y patrimon io propios, v d 

acuerdo a la cláusu la Cuarta del conven io de creación. As í mismo, que el registro fede ral de contribuyentes (RFC) 

de l OPDI que represen ta es JIMD710274SO. 

5. Para la celebrac ión de este acuerdo cuenta con los recursos presupuestales para la contratación de "EL 

PRESTADOR" para que rea li ce la prestación de se rvicios antes mencionada. r 
1 

Elimi
nado
: art 
21 
LTAI
PJM



:¡refox 

CCV-JIRA-04/2019 
JIRA- JOSÉ GUADALUPE HERRERA DUEÑAS. 

11. DECLARA "EL PROVEEDOR" QUE: 

junta lntermunicipal de Medio Ambiente 
para la Gestión Integral de la Cuenca Baja 

del Río Ayuquila 
Goncilez Oriega no. 38 Colonia Centro. Aullan de Nava rro, J•lisro. C.P. 48900 

Tel1: (01 317138118 63 y JS I 08 44 
~ 

JIRA 

1. José Guada lupe Herrera Dueñas,  para el cumplimiento del 

presente contrato. 

2. Que cu enta con Registro Federal de Contribuyentes (HI:C) No. . 

3. Que señala como domicilio para los efectos legales de este contrato el ubicado en  

 

4. Que su número en el padrón de proveedores de la JIRA es el MA-024 . 

111. Declaran "LAS PARTES": 
l. Que reconocen en forma recíproca la persona lidad con la que comparecen para suscribi r el presente contrato, 

manifestando su vo luntad de estar en la mejor disposición para el caba l cumplimiento del objeto del presente 

instrumento jurídico. Por lo que, se sujetan a las siguientes. 

CLÁUSULAS. 

PRIMERA. "EL PROVEEDOR" vende a "LA JI RA", "Equipo, materiales y herramientas para equipamiento de brigada para 

combate de incendios", que le fueron adjudicados por renglón, de conformid ad a las especificac iones técnicas y 

propuesta económica, descritas en el Anexo 04 de la convocatoria JIRA-RG-CCC-003/2019, y a la orden de compra que 

se entrega a "EL PROVEEDOR", las cuales pasan a formar parte integrante del presente instrum ento. 

SEGUNDA. "LA JI RA" se compromete a pagar a precio fij o a "EL PROVEEDOR" por los bienes seña lados en la cláusu la 

primera, el im porte tota l de: $9,456.00 (nueve mil cuatroc ientos cincuenta y se is pesos 00/100 M.N.) I.V.A. incluido. 

TERCERA. "EL PROVEEDOR" se compromete a entregar los bienes a entera satisfacción de "LA JIRA", con las 

ca racterfsticas, espec ificaciones y en las ca ntidades seña ladas en su propu esta técnica y económica, a más tardar el día 
21 de junio de l presente año contra el pago de los mismos, previa entrega de factura debidamente requi sitada. 

"E L PROVEEDOR" se compromete a entregar los materiales en el dom icili o que se indique en la orden de compra. 

CUARTA. "EL PROVEEDOR" se responsab ili za totalmente de cualqu ier violación o infracción a las d ispos iciones re lativas 
a la Propiedad Industrial, de patentes o marcas, ex imiendo de toda responsabilidad a "LA JI RA" . 

QUINTA. Las partes convienen que los derechos y ob ligaciones que se derivan del presente contrato, no podrán cederse 

o traspasarse bajo ninguna moda lidad a favor de persona algu na. La contravención a esto será causa de la rescisión del 

mismo, sin responsab ilidad algu na para "LA JI RA" . 

SEXTA. "LA JIRA" pod rá rescindi r administrativamente el presente contrato en caso de incumplimiento de cualquiera de 
las obligaciones por parte de "EL PROVEEDOR", sin necesidad de declaración judicial previa. 

StPTIMA. "EL PROVEEDOR" se comprom ete a pagar a " LA JI RA" como pena convenciona l del 0.5%, por cada día de atraso 
en la ent rega de los bienes materia de este contrato, mismo que será ca lcu lado sobre el monto del material que no sea 

entregado en el plazo estab lec ido en la cláusula tercera, importe que será descontado al momento de efectuarse el 
pago, no obstante que efectú e entregas parciales. 

OCTAVA. GARANTfA: para garantizar el cumplimiento de las obligaciones que en este contrato asume, " EL PROVEEDOR" 

se obliga a garantizar la calidad de los bienes contra cua lquier defecto de fabricación, vicios ocu ltos y ri esgo de t ras lado, 
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CCV-JIRA-04/2019 

JIRA- JOSÉ GUADALUPE HERRERA DUEÑAS. 

Junta Intermunicipal de Medio Ambiente 
para la Gestión Integral de la Cuenca Baja 

del Río Ayuquila 
Gunzález Or11ga no. 38 Colonia CeniiO. ;\ul~n d1 Naranu. jalisco. CJ. 48900 

Tell: 101 31 7) JSI 18 63 )' 381 08 44 
® 

JIRA 

por un término mínimo de un año contado a partir de su recepción, comprometiéndose a cambiarlo por otro similar de 

la ca lidad requerid a y totalmente nuevo. 

NOVENA. Las partes manifiestan que en el presente contrato no ex iste error, do lo o mala fe, ni les ión alguna que pud iera 
inva lidarlo, comprometi éndose a cumpl irlo en cualquier tiempo, lugar y bajo las condiciones conven idas. 

DÉCIMA. Pa ra la interpretación y cumplimiento del presente contrato las partes convienen en some terse expresa mente 

a la jurisdicción y competencia de los tribunales del décimo segundo partido judicia l en la ciudad de Autlán de Navarro, 

Jalisco, renunciando al fuero que les corresponda en atención a sus domicilios presentes o fut uros. 

Las partes se reconocen mutua y recíprocamente, la personalidad con que se ostentan en este acto jurídico y externan 

libremente su vo luntad para obligarse en los térm inos y cláusu las de este contrato. 

Leído que fue por las partes el contenido del presente contrato y sabedoras de su alca nce lega l, lo firma n por dup li cado 
en la Ciudad de Autlán de Navarro, Jali sco, a los 10 días del mes de junio del afio 2019. 

(~~ 
P' r " LA JIRA" Por " EL PROVEEDOR" 

 
"''"'....._ l . <2, ,_ mQ-c "l. 

(Nombre y firma) 

TESTIG OS DE AS ISTENCIA. 

w  
José Guada lupe He1-rera Dueñas. 

· 
De í ,'c'l 1~Y'CYZ 

(Nombre y firma) 
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ANEXO 4 

Junta lntermunicipal de Medio Ambiente i 
para la Ges tión lntcgr;1l de la Cuenca !laja i 

del Río A yuquil<l 

\oiJl]t .!Ít'í ll r !t~.t n<¡ ~~~1 11m;;,¡ 1 ~- !l! l o , \ull.i: . ;h \,¡• . ..illl ;, j,!li \:< 1. t .t· ~t;tJl¡:. 

le!-- ;Hi lt ~ · l~ l lPti \ J.\l t::-. 4~ 

ESPECIFICACIONES TÉCNICAS Y PROPUESTA ECONÓMICA 

LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL CON CONCURRENCIA DEL COM ITÉ JIRA-RG-CCC-003/2019 SEGUNDA EMISIÓN 

"Equipo, materiales y herramientas para equipamiento de brigada para combate de incendios" 

Comité de Adquisiciones 

Junta lntermunicipal de Medio Ambiente para la 

Gestión Integral de la Cuenca Baja del Río Ayuquila 

Lo s materiales y equipo so lici ta do en la presente Licitación se proporcionarán de acuerdo a las siguientes 

especificaciones y características mínimas: 

4 

5 
¡ 3 

6 
r 
l 3 

7 ! 11 
8 11 

Pieza Hacha Pula sky co n mango de 35" 
r--------+--~~---+--~~---+~~~~~~~--~~~-----------------+---------

Pieza Rastrillo ti po Me Leod con mango de 48" 

9 Pieza Escoba metalica recta (Araña) cabez a de 24" , 

50 _ + _ __ __ _ _ , [l_l_a~~~-~e-~~::_, ca 1 i br -'e=-=-19=---.,.---------.,.-.,.----+----------------------+------------j 

f :: • 2S ! ::::: • g:::;::-:-:-~:::;~;~~~g;~;:;oa-, 1-:-adn_i:-~-Hd-ee_s-c:-:-1-3---1 -- ·- ·-···---· - - ---- - --1 

~-j-----=-·----+,----Pi_e_z,-, Inversor de co rriente de 750 w ... ····--····--·-·-------+----------..,,-------------¡ 
~---;-· ........ . -! -- -¡;¡~ ~~ ----¡·-'-M-'o-"c-'h-'i l'-a-'d'-'e'-c::..:a'-n-lp-"a-m.:_::_en.:...t.:...o_ . ...:.¡,-'-n-p-e-rm--e~bl~~-;:-ap_a_c-id_a_d--1-------------t------------,------------¡ 

i 1 11 ent re 40 a 50 litros 1 ! 14 -- T ____ _::...:2'----+---P-ie_z_a __ -+_T:...a_;n.c.1:...bo....;...:.d-=e-=p::..:la'-· s-'-t"-ic-=o:...l_2_0_L_______ -------------¡ 
15 1 20 1 PiezaT ·:_:ri.::á.c.n'"gu:...l_o-:-.!P:.::a::_r:::.a_::a_:fi-=la::_r ________________________ l------------+----------+-------- i ~------r---------, ---~ - ' 

~~ , ~---~1_
6

37 __ -l, --·-
2

1

_2°
7 

____ Ir-_:_::.::::,:~:::.: --+-=~.::~e:::.:e:...r n..:_a a:...d.<:.l~:::.aa:..:r :'-il:..:_r:.::o_,_to:...s:.:.i e:...•_:_· r.::a...cp:.::a_:r a::-=.e"'sp:...a::.:d::.:ac_d:...e::.:.::.2:::.5 '_' ---,..--f-----------,lf--··----·-----·-··- __ _ __ :~------.·.-.. ----~---~-•... ·.•_¡

1 

"'< 
:;,- Piez a __ s=;uantes de carnaza con puño de seguridad de 1~.::_-J-·-·------------~~---------+------ _ 

·'"e:._=._ ! 19 1 6 Pieza Lentes de segu ri dad co n banda elást ica ¡ 

-:\~r~--2-0-·· --r----1'-2----I----P-'ie:.:z..:ca ___ f--=P-=a-re.:.cs:.:d_:e_:c_b::..:o:,ta'-'s-s-=i•.;_.,1 casquillo talla 27 a 30 fviX 1 ESTA BLO 506 

·- '·-- r-- 21 !, j Pie;;-- Motos ierra co n es pada de 25" j ! 

DE $869 a 
5788 

1 

·. ! lnc lw todos -¡~-~~¿~~ 1nhe• entes al maten al o 1 1 

! equ•po so ltc ttado (gastos de traslado, •nsta lac•ó"__j, 1 

! ¡ 1 , mano de ob ra, un pue stos, etc en su caso). 1 : 

L ___ c_ ___________ l. _______ -----~ desslosando el l '1 A __ _ __ _ _ ____ j ____ ___ ¡ __ 

59456 

,7 
! __ _:S_u_b_to.:...t_a_l __ +! _ _;.$_7_9_4 3 0~- --·-· 
1-- _ _!_~A ----1----'-$_15_1_2_._9_6_ 
1 -_,o_t_a_l __ _L __ _;.$_9_4_5_6_.0_0 __ _ 

w'\vw.jira.org.mx s 
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junta lntermunicipal de Medio Ambiente 
para la Gestión Integral de la Cuenca Baja 

dt•l Rio i\ yuquila 

t.or./,llet t Jrh'~,lllil . Oi Co!uni.ll dll lu. \utbn th• ~J \ .i1 11l. jdli\lít. { .!' ~~1 JI!Ii 

td1 ,n; 11:' '" ~ ~~;;, ;:,to"~ : } 1 Rt\ 

Yo, José Guadalupe Herrera Dueñas, Declaro bajo protesta de decir ve rda d que los precios cotizados tienen una vigencia de 30 dias 

naturales contados a partir de la apertura de la pr-opuesta económica. 

La fo rma de pago pued e se r transferencia , en efect ivo o cheque . 

Nota: 

1 
2. La entrega del material se ra en el domici li o de la convocante en González Ortega no. 38, Col. Centro, en Aut lán de Navarro. 

Jalisco, C.P . 48900. 
3. El t iempo de entrega lím ite son 14 días na turales poster iores a la notificación del fallo, en el domici li o indicado . 

La garantía del calzado es 6 meses sobre defecto de fabricación. 

El Grullo, Jalisco a 4 de junio 2019 

Elizabeth Zapatería 

José Guadalupe Herre ra Dueñas 

Quien manifiesta bajo protesta de decir verdad, que a esta fech2 

el ma ndato con el que se ostenta no le ha sido modif icado o revocado, 

y que por tanto la cotización es cie rta y actual. 
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ORDEN DE COMPRA 
PROVEEDOR: José Guadalupe Herrrera Dueñas 

FECHA DE PEDIDO : 10/06/2019 ------
SOLICITA: ELOY FERNANDO CARRANZA MONTAÑO 

Sírvase suministrar lo siguiente · 

CANT. 
UNIDAD DE 

DESCRIPCIÓN 
MEDIDA 

Junta lntcnnunicipal de M~dio Ambiente 
para la Gestión Integral de la Cuenca Baja 

del Río .-\)'Uquila 

¡;,;.,tJ.lt.! O:trr,.t !lO..">~ takn~~ (t:J::n,.·\:.tllin dt \ ,1 \ :l..""l'C, .u.i~·.;·J. t'.J'. ·blJC~) 

T~!:k:¡0!3l:!.i$1 :~~J .. ·h¡(>S~.; 

P. UNIT. IMPORTE 

12 Pieza Pares de Botas sin casquilllo talla 27 a 30 MX marca Establo $ 679.31 $ 8,151.72 

Pago contra entrega del producto 

Elaboró : 

Autorizó: 

¡~ L, 
( -

ELOY FERNANDO CARRANZA MONTANO 

ANA LUCILA RAMIREZ GUTIERREZ 

Coordinador Administrat ivo y 

Unidad Centrali zada de Compras 

SUB-TOTAL $ 8, 151.72 

IVA 16% $ 1,304.28 

TOTAL $ 9,456.00 

Recibió :   
Nombre y firma 

Agente de ventas 
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